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Señorita. 

MONICA ELIZABETH AGUILAR TORO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el gusto de informarle a usted, que la Junta General de Accionista de la Compañía 

MOREBAZA S.A., en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted en el 

cargo de PRESIDENTE de la misma, por un periodo de cinco años, con las atribuciones 
deberes y derechos que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales de la Compañía, entre lo que 

se encuentran las de ejercer individualmente la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la compañía. 

La compañía MOREBAZA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 

notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Segundo Ivole Zurita Zambrano, el 18 
de Diciembre del 2008, e inscrita en el registrador mercantil del mismo cantón el 26 de Enero 

del 2009. 

Atentamente,    

      

  

de la Junta, 

Guayaquil, Noviembre 24 del 2014 

Yo, MONICA ELIZABETH AGUILAR TORO, acepto el cargo de PRESIDENTE de La 
compañía MORE, A S.A., para el cual he sido elegida. 

MONICA EL AGUILAR TORO 

PRESIDENTE 
CL: 0703335828 
C.V. : 3629097 
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¿NUMERO DE REPERTORIO: 62.202 | 
FECHA DE REPERTORIO:09/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:07 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del * 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MOREBAZA 
S.A., a favor de MONICA ELIZABETH AGUILAR TORO, de. fojas 
51.946 a 51.948, Registro de Nombramientos número 16.849. 
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Ja responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o ¡el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. | 
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